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|.izgadog Civilcs dc  Ejc¢iició.`
de Sez`tencias SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,19 de junio de 2020  A Despacho del
Señor Juez,  el presente proceso Ejecutivo Singular,  informándole se encuentra solicitud de
entrega de depósitos judiciales.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO  SILVA CANO
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Liberta(l y  orden

JUZGADO OCTAVO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  DE SUSTANCIACION
RADICACION :  29-2013-00443-00

CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

Santiago de Cali -Valle,  diecinueve  (19)  de iunio de  Dos mil veinte  (2020)

Atendiendo  la  solicitud  que  antecede,  y  teniendo  en  cuenta  que  el  presunto  asunto  se
encuentra   terminado   por   pago   total   de   la   obligación,   adicionalmente   que   no   obran
solicitudes  de  embargos  de  remanentes  ni  de  crédito  alguno;  se  procederá  a  ordenar  la
devolución  de   los  títulos  judiciales  que  estuviesen   pendientes  de  pago  a  favor  de  los
demandados.

En  consecuencia,  el  Despacho Judicial

RESUELVE:

1.-SOLICITAR   a  la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles  Municipales de Cali,  a fin de

que  hagan  la  entrega  de  los  títulos  hasta  la  suma  de  $313.021.54,   que  se  encuentran
relacionados en el reporte del  Banco Agrario que antecede,  los cuales serán  pagados a la
orden  de  la  apoderad  de  la  parte  demandada  Dra.  SANDRA  VIVIANA  ACOSTA  VELEZ
identificada con C.C.  No 53.082.785 y T.P.  No.301096 del  C.S.  de la  J.
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|`izgadog Civilcs `1. Eieciición
de Ser`tencias

C`ali -Valle del  Cauca
SIGCMA

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,19  de junio  de  2020.  A  Despacho  del  señor
Juez  el  presente  proceso  con  solicitud  de  terminación  del  proceso  por  PAGO  TOTAL  DE  LA
OBLIGACION.  Se  deja  constancia  que  obra  solicitud  de  embargo  de  remanentes  ni  de  crédito
alguno   Sírvase  proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°
RADICADO:  11 -2017-00734-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diecinueve (19) de junio de dos mil veinte (2020)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  mediante  el  cual    el  apoderado  de  la  parte  actora    allega
solicitud      de      terminación      del      proceso      EJECUTIVO      PRENDARIO      adelantado      por
SUFINANCIAMIENTO en contra de JANER PEÑA POSU por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION
y como quiera que se encuentran dadas  las condiciones establecidas en el  artículo 461  del  C.G.
del  P.  se  decretará  la  terminación  del  proceso.   En  consecuencia  de  lo  anterior,  el  Despacho
Judicial,

LBO
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SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,19 de junio de 2020   A  Despacho del
Señor  Juez,   se  envía   el   presente   proceso   Ejecutivo,   informándole  que  el  término  del
traslado de  la  liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado.  Sírvase  Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretaria General

AUTO INTERLOCUTORIO  No.1018
RADICACION:  035-2014-00395-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGADO  DE ORIGEN:  TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

JUZGADO OCTAVO CIVIL WIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  diecinueve  (19) de junio de dos mil veinte (2020)

Atendiendo la Constancia de Secretaria,  y revisada la liquidación de crédito aportada por la
parte demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la   misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contraparte  durante  los  términos  del
traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia,  el  Despacho Judicial
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SIGCMA

CONSTANCIA  DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,19  de junio de 2020.  A  Despacho del
Señor  Juez,   se  envía   el   presente   proceso   Ejecutivo,   informándole  que  el  término  del
traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado   Sirvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretaria General

AUTO  INTERLOCUTORIO No.1019
RADICACION:  28-2018-00170-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGADO  DE ORIGEN: VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

JUZGADO OCTAV0 CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  diecinueve  (19) de junio de dos mil veinte (2020)

Atendiendo la Constancia de Secretana,  y revisada la liquidación de crédito aportada por la
parte demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contraparte  durante  los  términos  del
traslado,  el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

JUZGADO OCTAVO CIVIL  MUNICIPAL

dyt

DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE  CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

r.n  Es[ado  No.CE|  de  ho}'  sc  notifica  a  las  parti`s  i`l  auto
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SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,   19 de junio de 2020   A Despacho del
Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO  DE SUSTANCIACION
RADICACION:  18-2019-00207-00

CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGADO DE  ORIGEN:  DIECIOCH0 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

JUZGADO  OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,   diecinueve  (19) de junio de dos mil veinte  (2020)

®
Atendiendo la solicitud que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

`.`.```

DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE  CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

tn   Lstado  No   Q5[  de  h(i}   `i`  notillc¿i  d  las  parte`  i`l  au[.)

::,c``hrior.          ?   |     ,'|J\:    20?:,              a,a`8.ooam_.¢

SECRETARIAGENERAL               .4;S®`J.:PLú

..



lT/ R&mü '`!d,c.i,J
CmsÁ]ic) S`!pcr;of dc la /udic®tuí.

RfpubLica de C`o)jmb.a

j.i2g.idog Civilcs dc  Ejecució.`
de Sen.enciag
C'ali -Valle dcl  Caucd

SIGCMA

CONSTANCIA DE  SECRETARIA:  Santiago de Cali,   19 de iunio de 2020.  A Despacho del
Señor Juez,  el presente proceso Ejecutivo Singular  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO  DE SUSTANCIACION
RADICACION:  25-2018-00605-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGAD0  DE ORIGEN:  VEINTINCINCO CIVIL  MUNICIPAL DE  CALI

JUZGADO OCTAVO CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,   diecinueve  (19) de junio de dos mil  veinte (2020)

JUZCADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

`.`.``      `       ``

DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE  CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

En  Lstado  NOQS|  dc  ht)y  `i`  notilica  a  las  partes  el  auto

:,:tcehr;?r           ,   |    JUN    202o            a,as8,,oam
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